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Sobre el tema de la seguridad: 

“Los pueblos que se negaron a admitirla aprendieron, en el polvo de la 

derrota, la merecida lección”.
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 Frontera es un concepto que, en la mayoría de las veces, se confunde con la noción de

límite. En estos casos, se considera la frontera una línea imaginaria, o un hito histórico

o geográfico que separa dos o más naciones.

 El concepto de límite se refiere a una línea precisa, claramente definida en el terreno 

que, generalmente, se estabelece mediante acuerdos y convenciones entre los países 

limítrofes. 

 El concepto de frontera es más amplio y se refiere a una región o franja. Se puede

comprender, también, como una región o franja fronteriza.

Conceptualización



 Ante los movimientos de integración económica entre los países, se abren nuevas

perspectivas para la comprensión del significado actual de las fronteras. De este modo,

antiguos conceptos de frontera se redefinen y se vuelven menos rígidos y más

integradores, ya que se propone la comprensión de “zonas de integración y de

articulación”.

 La integración en la región de fronteras como fuente de desarrollo y la necesidad de 

seguridad. 

 Ya no se considera la frontera solamente como un límite físico o político, sin llevar en

cuenta sus sujetos y sus relaciones. Las prácticas sociales, las relaciones, las acciones

políticas (Estado) y las redes se vuelven fundamentales en la interpretación

contemporánea de frontera.

Conceptualización



 En Europa, Foucher (1991) analiza el tema de las fronteras desde la perspectiva de la

integración nacional, surgida tras la Segunda Guerra Mundial, con la organización de

los países europeos en un mercado común, que más tarde se convertiría en la Unión

Europea. En ese sentido, se rechaza la noción de una frontera rígida y desarticulada.
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Integración y Protección en las Fronteras Europeas

 El espacio Schengen es uno de los principales logros del proyecto europeo. Comenzó en

1985 como un proyecto intergubernamental entre cinco países de la UE – Francia,

Alemania, Bélgica, los Países Bajos y Luxemburgo – y se expandió gradualmente hasta

volver a ser la zona de libre circulación más grande del mundo.

 Schengen es el nombre de un pequeño pueblo de Luxemburgo, en la frontera con

Alemania y Francia, donde se firmaron el Acuerdo de Schengen y el Convenio de

Schengen en 1985 y 1990, respectivamente.

 Ser parte de un área sin controles en las fronteras internas significa que los países: no

realizan controles en sus fronteras internas, excepto en casos de amenazas

específicas* y realizan controles armonizados en sus fronteras externas, basados en

criterios claramente definidos. El conjunto de normas que rigen el espacio Schengen se

denomina Código de fronteras Schengen.

¿Qué es Schengen?



Integración y Protección en las Fronteras Europeas  



Integración y Protección en las Fronteras Europeas  



 Frontex se creó en 2004 para ayudar a los Estados miembros de la UE y los países

asociados de Schengen a proteger las fronteras exteriores del área de libre circulación de

la UE.
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FRONTEX

 En 2016, la Agencia se amplió y mejoró para convertirse en Agencia Europea de la

Guardia de Fronteras y Costas, ampliando sus tareas del control migratorio a la gestión de

fronteras y asumiendo una responsabilidad cada vez mayor en la lucha contra la

delincuencia transfronteriza.

 Frontex es reconocida actualmente como una de las piedras angulares del espacio de

libertad, seguridad y justicia de la UE. Las operaciones de búsqueda y rescate también

se convirtieron oficialmente en parte de su mandato.
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Puestos de la Frontex



ASOCIACIÓN DE NACIONES DEL SUDESTE ASIÁTICO (ASEAN)

. La Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN) fue creada en 1967, con la firma

del Acuerdo de Bali sobre amistad y cooperación en Asia Sudoriental, y entre sus objetivos

está garantizar la estabilidad política y acelerar el proceso de desarrollo de la región. La

ASEAN propone establecer una verdadera zona de libre comercio para luego dotar a los

socios de una única política de comercio exterior, creando una unión aduanera.

. La ASEAN es una organización regional de países del sudeste asiático que fue creada en

1967, por 5 países: Indonesia, Filipinas, Malasia, Singapur y Tailandia. Pero con el paso de

los años se incorporaron otros 5 países: Brunei (1984), Vietnam (1995), Laos (1997),

Camboya (1999) y Myanmar (1997). Además de los 10 países miembros efectivos, Timor

Oriental y Papúa Nueva Guinea son miembros observadores.
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 Es sabido que la demarcación de las fronteras políticas que constituyó los Estados

independientes en América dividió regiones donde las respectivas poblaciones tenían una

identidad e historia en común. La permeabilidad de las fronteras, en gran parte “secas”,

también facilita la ocurrencia de delitos transnacionales.

Fronteras en Latinoamérica

 En la lista de estas nuevas amenazas enumeradas por la ONU estuvieron presentes: el

tráfico de drogas ilícitas; de armas y municiones; de personas; delincuencia organizada

transnacional, etc.

 El embajador Hernán Mayer, en el documento que inauguró la Comisión de Seguridad

Hemisférica de la Organización de los Estados Americanos (CSH - OEA), advirtió que estas

nuevas amenazas no solo necesitan una respuesta militar, sino que el Estado debe tener

una respuesta “multidimensional “ de respuestas que deberían ser proporcionadas por

los diferentes y específicos organismo del Estado.



 Comisión de Seguridad Hemisférica - Lista Consolidada de Medidas de Fomento de la

Confianza y la Seguridad (MFCS) que deben ser notificadas conforme a las resoluciones de

la OEA (Aprobada en la sesión del 15 de enero de 2009) CP/CSH-1043/08 rev. 1;

• Fortalecer la cooperación y el intercambio de información entre las autoridades

policiales, judiciales y militares de los Estados vecinos, según su situación fronteriza.

• Establecer, usar e intercambiar manuales de procedimientos y cartilla de seguridad

entre las fuerzas armadas destacadas en las áreas fronterizas.

• Considerar el establecimiento, en su caso, de zonas de confianza mutua o de seguridad

en las zonas fronterizas, de acuerdo con las necesidades de seguridad, libertad de

circulación y desarrollo económico y comercial de cada país.

• Desarrollo e implementación de comunicaciones entre autoridades civiles o militares de

países vecinos de acuerdo con su situación fronteriza.

Fronteras en Latinoamérica



 La mayoría de las fronteras sudamericanas no se destacan por disputas

bi/trinacionales; por el contrario, son fronteras artificiales para las poblaciones

fronterizas, que de hecho las ignoran, por medio de un constante movimiento

transfronterizo humano, cultural y comercial.

Fronteras en América del Sur

 De ese modo los Estados comenzaron a adoptar el término “amenaza

multidimensional”, dado que las amenazas ya no se limitaban a la dimensión

estatal, sino que abarcaban dimensiones políticas, militares, económicas y

sociales.



 En América del Sur, las regiones fronterizas se constituyeron en muchos casos como áreas

marginales y periféricas del Estado, con altos índices de violencia, bajo desarrollo,

insuficientemente integradas a la economía formal y al centro de las políticas públicas de

los respectivos países.

Fronteras en América del Sur

 Hay un “reclamo de libertad de circulación frente a la permanencia de las soberanías 

nacionales”.



 Los gobiernos gestionan las fronteras en función de los intereses de los Estados, pero los

espacios fronterizos son mucho más que eso. La frontera asume varias funciones y

configuraciones, siendo un lugar de transición, contacto, movilidad y movimiento entre

personas, culturas, creencias y valores. “Al afirmar que las fronteras no son fijas, sino un

proceso en movimiento, tiene sentido pensar en “zonas de transición”, que sería estar

en un tercer espacio que podemos llamar “entre-lugar”.

Fronteras en Brasil

 En el caso brasileño, este “lugar” fue delimitado legalmente y constituido como un área

denominada “franja fronteriza”, de 150 km de longitud, lo que corresponde a

aproximadamente 27% del territorio, en un total de aproximadamente 22.796. 100 km².
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Fronteras en Brasil

 De las 15 triples fronteras, 9 incluyen a Brasil



Fronteras en Brasil

Programa Integrado de Protección de Fronteras (PPIF)



 La misión sumaria del PPIF: restringir la ocurrencia de delitos transfronterizos, siendo los

principales delitos fronterizos en Brasil (Contrabando, lavado de dinero, minería ilegal,

tráfico de drogas, tráfico de armas, trata de personas y tráfico de recursos naturales).

Fronteras en Brasil

Programa Integrado de Protección de Fronteras (PPIF)
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Programa Integrado de Protección de Fronteras (PPIF)



 Estrategia Nacional de Defensa – Decreto 6.703, del 18/12/2008 – la décima directriz

determina “Priorizar la Amazonia”, legitimando los esfuerzos gubernamentales,

principalmente los desarrollados directa o indirectamente en el ámbito del Ministerio de

Defensa (ENAFRON, Proyecto Rondón, SISFRON, Proyecto Calha Norte, Operaciones

Militares, Proyecto Cartografia da Amazônia, entre otros) .

Fronteras en Brasil

SISFRON – Sistema de Monitoreo de Fronteras

 SISFRON, SIVAM y SIPAM forman parte de los proyectos estratégicos de la Estrategia

Nacional de Seguridad Pública en las Fronteras (ENAFROM) y tienen como objetivo

asegurar no solo las fronteras y el bienestar de la población que habita estas

regiones, sino también garantizar la soberanía nacional .



 Implementado en la Región Amazónica, recibiendo gran adhesión y credibilidad por la

estructura que demanda, además de su eficacia para la protección y defensa nacional.

Fronteras en Brasil

SISFRON – Sistema de Monitoreo de Fronteras

 El SISFRON es una rama de extrema importancia en la Planificación Estratégica Fronteriza

y es un sistema innovador porque trabaja con el concepto de vigilancia constante,

alejándose de la idea ultrapasada de que la frontera segura es la cerceada.

 En la “era de la información”, el sistema funciona para buscar y recolectar informaciones

confiables de sensores, cámaras, vehículos, radares, estaciones meteorológicas, y

también cuenta con plataformas para su instalación. Una fuerza más pequeña de hombres

entrenados, bien equipados y más móviles, ya sea por el aire, río o tierra, que se ponen

en acción si se percibe alguna amenaza.
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SISFRON– Sistema de Monitoreo de Fronteras



Fronteras en Brasil

SISFRON– Sistema de Monitoramento de Fronteiras
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